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Factores que ponen en riesgo la seguridad alimentaria 
de México 

1. El Comercio de productos y subproductos vegetales. 

 

2. La movilización de material vegetal propagativo infestado. 

 

3. Fenómenos meteorológicos (huracanes). 

 

4. Movilización inherente a la biología y mecanismos de dispersión 

de las plagas. 

5. Turismo (riesgo antrópico) 
 

Inventario Nacional de Plagas 
Reglamentadas:  

 
 1,247 plagas de las cuales 1,000 
no están presentes en México. 



•Artículo IV, inciso 2 b (CIPF. Nuevo Texto Revisado por la Conferencia de la FAO en su 29ª Sesión, noviembre 1997):  
 
“Es responsabilidad de las Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria, realizar “la vigilancia de plantas 
en cultivo, tanto de las tierras cultivadas, como de plantas y productos vegetales en almacenamiento o en transporte, 
particularmente con el fin de informar de la presencia, el brote y la diseminación de plagas, …..".  
 

Ley Federal de Sanidad Vegetal: 
 
Artículos: 2,  3, 7, 11, 14 y 19 
 
Reglamento Interno de la SAGARPA 
 
Artículo 49. Fracc. X, establece como atribución de la Secretaría la integración y operación de sistemas nacionales 
de vigilancia epidemiológica. 

 
Normas Internacionales sobre las Medidas Fitosanitarias (NIMF) de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF): 
 
1. NIMF número 6 Directrices para la Vigilancia Fitosanitaria 

 
2. NIMF 8 Determinación de una plaga en un área. 

 
3. NIMF 17 notificación de plagas. 

 
4. NIMF 19 lista de plagas. 

 
 

 

México y su compromiso en la vigilancia 
fitosanitaria 



Plagas en vigilancia activa para el 2013 

Nota: El número no indica una posición de priorización. 

Se vigilaran en 31 Estados. 

NO.  PLAGA 

1 Ácaro rojo de las palmas (Raoiella indica) 

2 
Picudo rojo de las palmas (Rhynchophorus 
ferrugineus) 

3 
Cogollo racimoso del banano (Banana Bunchy Top 
Virus) 

4 
Mal de Panamá (Fusarium oxysporum f.sp. cubense 
raza 4) 

5 
Marchitez bacteriana del plátano (Xanthomonas 
campestris vasicola pv. musacearum) 

6 Moko del plátano (Ralstonia solanacearum raza 2) 

7 
Cancro bacteriano de los cítricos (Xanthomonas 
citri subsp. citri) 

8 
Leprosis de los cítricos-Vectores (Citrus Leprosis 
Virus) 

9 
Clorosis variegada de los cítricos-Vectores (Xylella 
fastidiosa subsp. pauca) 

10 
Mancha negra de los cítricos (Guignardia 
citricarpa) 

11 Palomilla del nopal (Cactoblastis cactorum) 

12 Palomilla del tomate (Tuta absoluta) 

13 
Cochinilla rosada del hibisco (Maconellicoccus 
hirsutus) 

14 
Enfermedad de Pierce (Xylella fastidiosa subsp. 
fastidiosa) 

15 Fusariosis de la piña (Fusarium guttiforme) 

NO.  PLAGA 

16 Tortricido anaranjado (Argyrotaenia franciscana) 

17 Palomilla oriental de la fruta (Grapholita molesta) 

18 
Palomilla marrón de la manzana (Epiphyas 
postvittana) 

19 Palomilla europea de la vid (Lobesia botrana) 

20 Carbón parcial del trigo (Tilletia indica) 

21 
UG99 Roya negra del tallo (Puccinia graminis f. sp. 
tritici UG99) 

22 
Complejo Tea shot hole borer (Euwallacea 
fornicates-Fusarium sp.) 

23 
Complejo Escarabajo ambrosia del laurel rojo 
(Xyleborus glabratus-Raffaelea lauricola) 

24 
Roya anaranjada de la caña de azúcar (Puccinia 
kuehnii) 

25 
Mosca del vinagre de alas manchadas (Drosophila 
suzukii) 

26 Roya asiática de la soya (Phakopsora pachyrhizi) 

27 Pulgón café de los cítricos (Toxoptera citricida) 

28 
Escoba de bruja del cacao (Moniliophthora 
perniciosa) 

29 Roya del café (Hemileia vastatrix) : Sólo Tabasco 



Se realiza mediante: 
 

a) Oficinas de Inspección de 
Sanidad Agropecuaria 
(OISA’s). 
 

b) Comités Estatales de Sanidad 
Vegetal (OASV). 
 

c) Red de laboratorios 
fitosanitarios aprobados.  
 

d) Puntos de Verificación 
Interna  Federal (PVIF’s) 

  

Red de vigilancia activa de plagas 
reglamentadas 



Cancro 
bacteriano 

de los cítricos 
(Xanthomon

as citri subsp. 
citri) 

Clorosis Variegada 
de los Cítricos 

(Xylella fastidiosa 
subsp. pauca)  y 

Vectores 
 

Leprosis de los 
cítricos y 
Vectores 

 

Pulgón café de 
los cítricos 
(Toxoptera 
citricida) 

Mancha negra 
de los cítricos 
(Guignardia 
citricarpa) 

 

Plagas bajo vigilancia epidemiológica 

fitosanitaria 



ESTRATEGIAS OPERATIVAS 

Inspeccionar superficies de cultivos comerciales. 

Ubicadas en zonas comerciales  estratégicas, de 
riesgo potencial, donde se realizan inspecciones 
visuales periódicas. 

Son puntos estratégicos de vigilancia ubicados 
en vías de comunicación, traspatios, zonas 
urbanas, áreas silvestres, centros de acopio y 
distribución de productos agrícolas, fronteras 
con hospedantes cultivables y silvestres. 

Conjunto de trampas ubicadas en sitios de 
alto riesgo para la detección de vectores. 

Estrategia Objetivo 



1. Áreas de exploración 

•Predios menor de 5 hectáreas 

•Se realiza muestreo intraparcelario en “T”  

•Principalmente en la orilla de caminos, carreteras o calles de los huertos. 

•Se toman dos filas horizontales de 12 árboles por fila y otras dos filas de 10 árboles 

 

•Distancia entre las áreas de 

2 a 5 km 

100m 

Superficie mayor a 5 Has. 

“T” invertida 

Muestreo  “T”  



2. Esquema Rutas de vigilancia 

Realizar 
Censo 

Realizar 
Censo 

Una sola “T” 



3. Esquema Parcela centinela 

Captura vectores 
agentes causales 
de CVC y CTV 



4. Esquema Rutas de trampeo 



PROGRAMA DE VIGILANCIA  

EPIDEMIOLÓGICA FITOSANITARIA 2013 
 Plagas bajo vigilancia 

No. Plaga 
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1 
Cancro bacteriano de los cítricos (Xanthomonas axonopodis pv. 

citri)  x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

2 
Clorosis variegada de los cítricos-Vectores (Xylella fastidiosa 

subsp. pauca) 
x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

3 
Leprosis de los cítricos-Vectores (Citrus Leprosis Virus) 

x x x   x x x x x x x x x x x x x x   x   x 

4 
Mancha negra de los cítricos (Guignardia citricarpa) 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

5 
Pulgón Café de los cítricos (Toxoptera citricida)  

x x           x   x x           x x   x     

6 
Sarna del naranjo dulce (Elsinoe australis) 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

Estados citricolas 



48,202 hectáreas 

514 establecidas 

131 rutas establecidas 

Resultados del PVEF. 

 

Actividades realizadas durante el 2012 

86 rutas establecidas 



65,086.5 hectáreas 

439 establecidas 

128 rutas establecidas 

Actividades  Programadas durante el 2013 

119 rutas establecidas 

Programa de VEF 

 



Resultados del PVEF. 

 

PLAGA TIPO DE MUESTRA 
ESTADO (Envío de 

muestras sospechosas) 
HOSPEDANTE No. DE MUESTRAS RESULTADOS POSITIVO 

Clorosis variegada de los 
cítricos (Xylella fastidiosa 

subsp. pauca) 

Vectores 

Nayarit, Puebla, Quintana 
Roo,  Yucatan, Campeche, 
Chiapas, Morelos, Oaxaca, 

Queretaro y Sinaloa 

Limón, Mandarina, Naranja 
y Lima 

119 0 

Material vegetal 

Baja California, Campeche, 
Guerrero,Hidalgo, Jalisco, 

Nayarit, Puebla, Queretaro, 
Oaxaca, Quintana Roo, San 

Luis Potosí y Tabasco 

Limón, Naranja y Lima 36 0 

Virus de la leprosis de los 
cítricos (CiLV-C)  

Material vegetal 
Chiapas, Jalisco, Oaxaca, 
Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Veracruz y Yucatán 

Limón, Mandarina, Naranja 
y Lima 

40 10 

Cancro bacteriano 
(Xanthomonas citri  subsp. 

citri)  

Material vegetal 

Chiapas, Guerrero, Jalisco, 
Nayarit, Oaxaca, Queretaro, 

Quintana Roo, San Luis 
Potosi, Tabasco y Veracruz 

Lima, Limon, Mandarina y 
Naranja 

53 0 

Sarna o roña de la naranja 
dulce (Elsinoë australis)  

Material vegetal 

Baja California, Baja 
California Sur, Guerrero, 

Campeche, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Jalisco, San 

Luis Potosí, Sonora y 
Yucatán 

Toronja, Limón, Mandarina 
y Naranja 

62 23 

Mancha negra de los 
cítricos (Guignardia 

citricarpa)  
Material vegetal 

Campeche, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis 

Potosi, Sonora y Veracruz 

Limón, Mandarina, Naranja 
y Toronja 

15 0 

Pulgón café de los cítricos 
(Toxoptera citricida)  

Insectos 

Guerrero, Jalisco, Morelos, 
Nayarit, Sinaloa, 

Michoacan, Nuevo Leon y 
Tamaulipas 

Lima, Limón, Mandarina, 
Toronja y Naranja 

133 41 

TOTAL 458 74 



2013 

 

Trípticos 

Poster 

Lonas 

Pinta de 

bardas 

Carteles 

•Se imparten pláticas 

de capacitación a 

productores donde se 

abordara el problema 

fitosanitario. 

Capacitación y Divulgación 

El éxito de la VEF. 

 



 Material de referencia     GUÍA DE SINTOMAS Y SIGNOS 

El éxito de la VEF. 

 



 Material de referencia     FICHAS TÉCNICAS 

El éxito de la VEF. 

 

www.senasica.gob.mx  

http://www.senasica.gob.mx/


Subir datos(múltiples observaciones) 

Entrada de datos (observación individual) 

Control de calidad (detección de errores) 

Parche de control de calidad (corrección) 

Subida GeoTiff 

(modelado externo) 
Modelado interno 

a. GDD 

b. Infección 

c. Hysplit 

Smartphone 

Cargar imagen de la plaga 

SCOPE-SMARTPHONE 

Visualización Espacial 

Descarga de Observaciones 

Una plataforma 
mexicana de 
información 
tecnológica la 
vigilancia 
epidemiológica 
de plagas 
reglamentadas. Plaga/Enfermedad Número de Observaciones

Cancro bacteriano de los cítricos 61,315

Clorosis variegada de los cítricos 92,951

Leprosis de los cítricos 48,917

Mancha negra de los cítricos 55,426

Pulgón café de los cítricos 32,698

Sarna de los cítricos 46,967

TOTAL 338,274



 

• Cuando se detecten casos 
sospechosos o positivos de la plaga, se 
realizara la notificación a la DGSV 
mediante la comunicación al Área de 
Epidemiología para tomar las medidas 
pertinentes. 

  

• Cuando el personal que realiza las 
acciones detecten algún síntoma 
diferente deberá de darlo a conocer al 
Área de Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria. 

 

• Correo: 
alerta.fitosanitaria@senasica.gob.mx 

 

• Tel. 01 800-987-987-9 

 

01 800 9 87 98 79 
alerta.fitosanitaria@senasica.gob.mx  
 

Alerta fitosanitaria 
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1. La esencia de la Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria es la 
detección temprana de plagas reglamentadas, en la cual el área 
de riesgo e inductividad epidémica son elementos de referencia 
fitosanitaria. 
 
2. Una detección en campo requiere, además de un efectivo 
instrumento de diagnóstico sintomatológico, una estrategia de 
muestreo integral desde nivel planta a región con base en 
atributos epidémicos y biológicos de la plaga.  
 
3. El SINAVEF implementa esta base racional mediante cuatro 
estrategias generales de muestreo: Área de Exploración, Ruta de 
Vigilancia, Ruta de Trampeo y Parcela Centinela 

Conclusiones 
 



 
 


